
SEÑOR REPRESENTANTE LEGAL DE LA coMPAÑíA DE TRANSPoRTE DE cARGA PEsADA
CARPESMEJIA S.A SR JUAN CARLOS sRIonÑn cuncRplÑR REPRESENTANTE LEGAL DE LA
INSTiTUCION

EN LA PARRoQU|A DE MACHACHI, cn¡¡réru ur¡íe, pRovlNCtA DE ptcHtNCHA, A Los 10 DE JULio
DEL DOS MIL TRECE, COMPARECEN A LA cTLeeRRcIÓN DEL PRESENTE INSTRUMENTo pÚelIco
POR UNA PARTE TI- SEÑ¡OR JUAN CARLOS SRI.PRÑR cuRcaplÑR CoN CDL 1709139651 CASADO,
EN CALIDAD DE CEDENTE Y POR OTRA PARTE EL SR, ENRIQUEZ CIBANDO KLEBER IBAN,CON CDL
1709036048, CASADO SE DENOMINARA CESIONARIO, LOS COMPARECIENTES SON ECUATORIANOS,
MAYORES DE EDAD, HÁAILTS PARA CONTRATAR Y OBLIGARSE CUAL EN DERECHO SE REQUIERE,
POR SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHO, CONVIENEN EN CELEBRAR EL PRESENTE
INSTRUMENTO PUBLICO.

PRIMERO: ANTECEDENTES.. EL STÑON JUAN CARLOS sIIpaI'¡A GUACAPIÑA rs SOCIO Y
FUI']DADOR DÉ LA COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA GARPESMEJIA S.A.,
CONFCRME CONSTA DE LA ESCRITURA EFECTUADA EN LA NOTARIA SEGUNDA , CAruTÓ¡¡
COTOPAX¡ , Df LA DOCTORA MARIA DURAN SALGADO , DE FECHA 02 DE ENERO 2OO9 DEL CUAL
TIENE Y CEDE UNA ACCION DE SU PAQUETE ACC|ONARIO DEL CUAL POSEE . POR TAL RA.ZON
CEDE DERECHOS Y ACCICINES EQUIVALENTE A UNA ACCTON (1) DE UN EQUTVALTNTE A OCHC
DoLARES AMERtcANoS iai, auE posEE EN DtcHA ccn¡pRñia ANTES MENCToNADA

SEGUNDO: ACUERDO.. LOS COMPARECIENTES QUEDAN DE MUTUO ACUERDO EN LAS
CLAUSULAS PRECEDENTES LOS MISMOS QUE EL FUTURo NADA TENDRÁ oUE RECLAMAR, YA
SEA POR LR VIN CIVIL O PENAL, POR LO QUE RENUNCIAN FUERo Y SE SoMETenÁTTI A LoS
JUECES COMPETENTES A LA CIUDAD DE QUITO.

USTED STÑOR NOTARIO SE SERVIRÁ AGREGAR ms oguÁs cLAUSULAS DE ESTILo PARA LA
PLENA VALIDEZ DEL PRESENTE INSTRUMENTO PUBLICO.

SR LOS SALDAÑN CU¡CRPIÑN SR ENRIQUEZ OBANDO KLEBER IBAN
c.c. 1709036048

CESIONARIO

c.c.1

SRA ANA LUCRECIA ESCOBAR ANASI
cc.'1708355928

CEDENTE


